
Núm. 168.—Jueves 19 de Abril de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a . , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
11 Regente de la Imprentó del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL A$0.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

=^- ■ ■ ' ~ ~ 1 1
Lfiá leyes y disposiciones generales del Go

bierno. son obligatorias para cada capitalde pro
vincia (íesde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue 
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
KtAltmíre delBBli) " _____ 

^HtaWU¡M*rTr'TtT~,ii i '"r'

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo ú e t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D, G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

^Gaceta del 11.)

SECCION SEGUNDA. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, Autorizado este Gobierno para tomar en ai- 
el local con destino á las oficinas del 

?ismo, on arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, se hace publico 
(l.Ue se admitirán proposiciones para dicho ar 
ll6ndo en el término de 30 dias, desde la inser-

de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
(a Provincia, en el expresado Gobierno, donde 
^hallarán de manifiesto,en el respectivoiNcgo-

el pliego de condiciones y demás circuns- 
aQoias necesarias para el local. ,

L.os interesados deberán acompañar a las pro
diciones un croquis del local que ofrezcan, 
jchas proposiciones deberán redactarse en la 

siguiente:
'<E1 qUe SUSC!.¡be, vecino de.... habitante 

bpr CaDe ¿e..... . número....... según cédula 
‘ Sonal que presenta con el número...... ente-

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico. 

■
vado de las condiciones que se exigen para el 
arriendo del local destinado para oficinas del 
Gobierno civil de esta provincia, se obhgaá ar
rendar al Estado, con sujeción á las referidas 
condiciones, por la cantidad de (tantas pesetas 
anuales) un local de su propiedad, sito en la ca
lle de..... . número.....

Fecha y firma.»

Zaragoza 17 de Abril de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA._ _ _ _ _ _
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Vencido el tercer trimestre del contingen
te provincial en l.° de Febrero próximo pa
sado, y habiendo algunos Ayuntamientos que 
no solo adeudan dicho contingente sino los 
anteriormente vencidos, la Diputación se en
cuentra en el sensible caso de despachar ri
goroso apremio contra los morosos que en el 
término de ocho dias desde la publicación de 
esta circular no pongan en Depositaría sus 
respectivos adeudos, pues no activando la re
caudación tienen que quedar desatendidas las 
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múltiples y sagradas obligaciones que están 
á cargo de esta Corporación.

Del recibo de esta circular y de haberse 
dado de ella lectura á los Ayuntamientos se 
servirán los Sres. Alcaldes bajo su responsa
bilidad dar oportuno aviso.

Zaragoza 18 de Abril de 1877.—El Pre
sidente, Francisco Oseñalde.

Sesión publica, eotraord-inaria del 24 de Febnero 
^el877. .

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Al v ir a .

SEÑORES.

Vicepresidente.
Penen.
Pcrez Petinto.
Felez.
Lafignera.
Val.
Grima.
Barberán (D. José).

Pena.
Paracuellos.
Can lin.
Guerrero.
Castillo.
Pérez Raerla.
Royo.
Melús (D. Mariano).

Lasierra.
Millan.
Castellano.
Roe atallada.
Villar.
Garcia (D. Lucas).

Abierta la sesión por el se
ñor Vicepresidente á las tres y 
cuarenta y dos minutos de la 
tarde, y no hallándose en el Sa
lón los Sres. Secretarios, fue
ron habilitados los Sres. Villar 
y García.

Leída el acta de la anterior 
fué aprobada.

No habiendo quien usara la 
palabra para preguntas ó inter
pelaciones se entró en la orden 
del dia, dándose cuenta de una 
comunicación de la Presidencia 
de la Diputación provincial de 
Barcelona, interesando la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el 
programa del concurso de pro
yectos para la construcción de 
un edificio destinado á las ins
tituciones de Instrucción pú
blica. La Diputación acordó dis
poner la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del programa que remi
te, expresándose además que 

en la Secretaría de esta Diputación se pondrá 
de manifiesto el programa y planos del solar en 
que ha de emplazarse la obra. ,

Dada lectura al dictámen de la Sección de
Gobernación emitido en el expediente sobre pro
yecto de demarcación Notarial, manifestando 
deben establecerse dos Notarías en la ciudad de 
Borja, atendido el número de instrumentos que 
se registran, debiendo suprimirse la de la villa 
de Luesia por innecesaria, bastando en aquel 
distrito con las de Sádaba y Sos, y no habiendo 
quien usara de la palabra en contra, fué apro
bado por unanimidad. ,

Vista la comunicación remitida por la Comi
sión de Beneficencia manifestando puede dis- 
Íionerse la devolución á D. Miguel Bailarín de 
a fianza de 3.000 pesetas que para responder 

del cargo de Secretario-Contador del Hospital 
tiene constituida: Considerando que según ma
nifiesta el Contador de fondos de la provincia 
no resulta contra Bailarín responsabilidad nin
guna por las operaciones en que intervino, la

Diputación, por unanimidad en votación ordi
naria, acuerda devolver á D. Miguel Bailarín la 
fianza de 3.000 pesetas que tenia depositada 
para responder de su cargo. .

Leído el dictámen emitido por la Sección de 
Fomento en el expediente sobre construcción 
de un puente sobre el rio Mamblas en las inme
diaciones de Ateca, proponiendo que la cons
trucción del puente en la parte de hierio se eje
cute por contrata mediante subasta pública, 
bajo el tipo de 6.630 pesetas y con sujeción ai 
proyecto y pliegos de condiciones formulados 
por la Dirección de Caminos, aprobándolos al 
efecto, y que el resto de las obras se ejecuten 
por administración: el Sr. Félez expresó, que 
sin ser su ánimo combatir el dictámen debía no 
obstante hacer la observación, de que era fácil 
y más casi seguro que no hubiera hcitauores, y 
por lo tanto lo más práctico era hacerlo por ad
ministración, admitiéndose al electo la proposi
ción que había hecho para su construcción el 
Sr. Averli. , . .

Contestó el Sr. Pena no era a su juicio bas
tante razón la suposición del Sr. Félez, porque 
sacándose á subasta podía presentarse a ellae. 
Sr. Averli y hacer la proposición si lo creía con
veniente; que por administración seria una obra 
que tal vez costara mucho más que lo enquí 
se había presupuestado.

Expresó el Sr. Félez que el Sr.,Averli no - 
presentará, y no habrá por consiguiente pro
posición para la obra.

El Sr. Grima hizo observar que cuando la» 
basta se verifique se podrá saber si hay o noi- 
citadores y si se ha de alzar el precio, y has 
que esto no suceda no hay para que impugw 
el dictámen con suposiciones.

Sin más discusión fué aprobado el díctame 
juntamente con el proyecto y pliegos de conm 
clones formulados por la Dirección de cami^
"vocinalos •

Seguidamente se leyó lo expuesto por la 
misión especial sobre Guardia i’uraL man,¿ 
tando que por Real orden de 17 de Enero 
mo se dispuso que no era posible volvieran 
dos compañías de Guardia civil que se n 
destinado á otros puntos, hasta que se aum _ 
el personal del Cuerpo, y que se concederiau 
260 Guardias con arreglo a la ley de 17 de ¡ 
último, siempre que la Corporación pro ;r 
ofrezca y se comprometa á responder y L 
los gastos de instalación y sostenimien
dicha fuerza. , i po'

El Sr. Lasierra se lamento el que poi 
bierno no se haya accedido á que las d0“ 
pañías que se hallaban en este distrito 
ran de nuevo; que el establecimiento u , g0. 
Guardia se había hecho ya una necesm 
cial; que recordaba que la Diputación 
doba había solicitado del Gobierno ja njaS 
cion de aquella fuerza, el cual accecy 
condiciones que se proponen á esta prc' eD 
aquella Diputación no dudó un moi tain0iite 
instalarla, porque comprendió peneb j0 P°t  
que era un gasto reproductivo; terin?1lPpntesy 
suplicar se examinen los medios cond
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se instale también en esta provincia tan bené
fica institución en pró de la Agricultura.

El Sr. Royo contestó que aunque abundaba 
en los mismos deseos que el Sr. Lasierra, y com- 
nrendia la utilidad y hasta necesidad del plan
teamiento de la Guardia rural, con sentimiento 
tenia que decir que por ahora le parecía impo
sible su instalación: que en dos conferencias 
que tuvo la honra de tener con el Director ge
neral de la Guardia civil no se pudo encontrar 
uu medio hábil para la instalación, porque es 
seguro que ninguna provincia querrá cargar 
con el gasto que lleva dicha institución, si se 
tiene además en cuenta que el Gobierno se re
serva el derecho de destinar las fuerzas según 
las necesidades: que no accediéndose á que se 
destinen dos Compañías de Guardia civil como 
antes existían serian 360 guardias los que ten- 
dria que sostener la provincia, cuyo gasto aten
dido el estado de la misma no era posible so
portar. , . .

Después de una ligera discusión en que toma
ron parte los Sres. Vice-Presidente, Cairtin, 
Royo y Lasierra, se acordó por unanimidad en 
votación ordinaria se remitiera el expediente á 
la Sección de Gobernación para que emitiera 
dictamen.

Acto continuo se leyó el dictámen emitido pol
la Comisión de Instrucción pública sobre expe
dición de títulos de la Escuela Normal de Maes
tros, proponiendo se eleve atenta exposición al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento pidiendo se 
declare ingresos propios de la Escuela Normal 
el producto de los derechos de expedición de 
títulos. . , .

No habiendo quien impugnára el dictámen fue 
probado por unanimidad.

Vistas las solicitudes presentadas para la pla
za vacante de auxiliar de padre de dementes 
comunes del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia: Vistos los méritos y circunstancias de 
los aspirantes y la terna remitida por la Comi- 
S1°D, la Diputación por unanimidad nombró 
Para dicho cargo, con el haber anual de 639 
Pesetas 75 céntimos, á Manuel Ballestero y Royo 

ocupa el primer lugar en la terna.
, E*ada lectura á una comunicación del Sr. Go- 
bemador trasladando otra de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, en la que se dis
Pone ceder en calidad de depósito, con destino 

Museo provincial, doce cuadros de los exis
tentes en el Museo Nacional de pintura y es- 
^‘tura, la Diputación acuerda se den las más 
pXPresivas gracias al Excmo. Sr. Ministro de 
^ento y al Sr. D. Juan Navarro de Ituren,

S ^es^ones q116 ha practicado para este

la cuenta presentada por el Depositario 
Ioad°s provinciales por los gastos ocasiona- 

motivo de la traslación á esta ciudad 
¡mnA ? cuadros destinados al Museo provincial, 
cion aute 614 pesetas 75 céntimos, la Diputa- 
ím^0-01*^ Su pago con cargo al capítulo de 

f ^^Stos del presupuesto provincial. ,
Ec q h  ■ a.una comunicación de la Real Sociedad 

°mica Aragonesa de Amigos del Pais, ma

nifestando que las 250 pesetas destinadas á pre
mios, con motivo del Centenar de dicha Socie
dad, no se habían adjudicado y si cederá gus
tosa dicha suma para premios en los nuevos 
concursos que haya lugar; la Diputación por 
unanimidad acuerda se conteste afirmativa
mente á dicha Sociedad, á la que se manifestará 
puede destinar dicha suma á los premios en los 
concursos que celeMe.

La Diputación quedó enterada de la comuni
cación que trascribe el Sr. Gobernador del Di
rector general de ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, participando haber recomen
dado al Jefe de la estación de esta capital, 
procure se intercepte el ménos tiempo posible 
el paso á nivel de la estación de Pamplona en 
la carretera de esta ciudad á Madrid.

Dada cuenta de la propuesta presentada por 
la Sección de Fomento, para cubrir el personal 
de los portazgos de La Muela, Los Palacios yr 
Albania, proponiendo á Alejandro Sierra, José 
Barrachína y Juan Senez, para mozos de barrera 
provisionales, la Diputación por unanimidad en 
votación ordinaria, acordó nombrar provisional
mente á dichos interesados, mozos de barrera, 
entendiéndose estos nombramientos con carác
ter de provisional, con el haber diario de 1 pe
seta 75 céntimos. . . .

Acto continuo se dió lectura al siguiente dic
támen de la Sección de Fomento en el expe
diente sobre construcción de tres casas-por
tazgos:

«A l a  Dipu t a c ió n .
Por el acuerdo que antecede, adoptado por la 

Diputación en 8 de Enero corriente, fueron 
aprobados los proyectos de construcción de tres 
casas-portazgos, disponiendo se ejecutasen las 
obras por contrata, mediante subasta pública, 
en la forma prevenida por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 y prévia publicación de anun
cios con treinta días de anticipación por lo 
ménos.

Omitióse señalar día y hora para la subasta, 
por lo que es preciso fijarlo, resolviendo pre
viamente algunas dudas que ha producido la 
publicación de la ley de 16 de Diciembre último, 
después de tramitado este expediente, pero án- 
tes de adoptarse el acuerdo mencionado.

Dicha ley, reformando la provincial de 20 de 
Agosto de 1870, dice en su artículo 2.°, dispo
sición 7.a, párrafo 2.°, que las Diputaciones ejer
cerán las atribuciones á que se referia el ar
tículo 46 de la citada, con sujeción á las leyes 
especiales y reglamentos de los diversos ramos 
de la Administración pública, y establece en la 
disposición décima del mismo articulo se sujete 
la contabilidad de fondos provinciales á las 
prescripciones deja ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865. . .

Como este reglamento comprende disposicio
nes que no son realmente de contabilidad de 
fondos, entre otras las que fijan algunas condi
ciones que han de incluirse en los pliegos para 
la contratación de servicios y obras provincia
les, fianzas que los contratistas deben prestar y
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manera de verificar las subastas, ^y estas son 
distintas de las establecidas en el Lieal decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción ue 18 de 
Marzo del mismo año, á que la Diputación se ha 
atenido hasta ahora en lo que á obras publicas 
se refiere, y al dictar el acuerdo precitado, surje 
la duda de^cuáles son en el dia aplicables, y si 
ha querido restablecerse en toda su tuerza y 
vigor el mencionado reglamento ó solo en la 
parte de contabilidad propiamente dicha. Duda 
que interesa resolver, porque en el primer caso, 
seria preciso reformar los pliegos de condiciones 
especialmente en lo que á la fianza de los con
tratistas se refiere, elevando la provisional y 
definitiva respectivamente, desde el 1 y 5 por 
100 del importe del presupuesto al 10 y 20 por 
100 del mismo; y proceder de diverso modo en 
el acto de subasta, presidiendo el Sr. Goberna
dor con asistencia de un Sr. Diputado provincial 
designado al efecto. .

La Diputación se servirá pues determinar 
como más acertado juzgue, para que pueda lle
varse á efecto el acuerdo al principio men
cionado.»

El Sr. García expuso que antes de reformarse 
la ley de 20 de Agosto de 1870, las facultades 
jara la celebración de subastas, correspondía a 
a Comisión provincial, pero reformada esta por 
a de 16 de Diciembre último, ordenando en el 
artículo 2.°, disposición 7.a, párrafo 2.°, que las 
Diputaciones ejercerán las atribuciones á que se 
referia el artículo 46, con sujeción á las leyes 
especiales y reglamentos en los diversos ramos 
de la Administración pública, sujetándose la 
contabilidad de fondos á la ley y reglamento de 
20 de Setiembre de 1865, ha surgido la duda de 
si ha querido restablecerse en toda su fuerza y 
vigor el reglamento, ó sólo en la parte de con
tabilidad; y esta duda es la que ha de ventilarse 
por la Corporación, para poder resolver la cues
tión de subasta.

Después de algunas observaciones del señor 
presidente se acordó remitir el expediente á la 
Comisión de derecho para que se sirva emitir 
dictamen respecto á la duda suscitada.

Dada cuenta del expediente promovido por 
Eugenio Pascual Hernández, solicitando se le 
declare exento del pago de derechos de portaz
gos en el de San Lamberto, conduciendo tierra 
arcillosa de un campo que posee para la fabri
cación de baldosa: Considerando que según la 
Instrucción vigente de portazgos no están ex
ceptuadas las primeras materias de fabricación 
del pago de derechos de arancel, salvas las ex
cepciones establecidas en el capítulo 2 o: Con
siderando que en ninguno de estos casos se ha
lla el recurrente y no hay motivo por lo tanto 
para exención: La Diputación por unanimidad 
acuerda desestimar lo solicitado.

Leída una instancia de D. Manuel de Arias y 
Broto solicitando se le declare exento del pago 
de derechos de portazgos siempre que pase con 
su carro por el de San Lamberto para asuntos 
de la Agricultura: Considerando que el arren
datario no se ha extralimitado de la instrucción

que rige para el servicio de los portazgos: Con
siderando que fijadas en ella y en sus artícu
los 7.°, 8.° y 9.°, las exenciones que se estimaron 
procedentes en favor de la Agricultura, deben 
ser respetadas por el arrendatario, pero no pue
dan ser ampliadas ni establecidas nuevas du
rante el tiempo del contrato: Visto el dictamen 
de la Sección de Fomento y de conformidad con 
el mismo, la Diputación por unanimidad acuer
da desestimar lo solicitado. .

Sin discusión fueron aprobados^por unanimi
dad en votación ordinaria los expedientes que 
resueltos interinamente por la Comisión provin
cial y Sres. Diputados residentes en la capital 
en calidad de urgentes, no admitían dilación ni 
eran de tal importancia que merecieran, por en
tonces, la reunión extraordinaria de la Diputa
ción. El instado por D. Benigno Alvarez, pi
diendo se le relevara de la multa que le impuso 
el Alcalde de Ainzon, por transitar con su car
ruaje por el camino viejo que conduce á la es
tación de Cortes: el instado por los arrendatarios 
de los portazgos, solicitando se les admita en 
los pasos mensuales la mitad en calderilla;d 
instado por el Ayuntamiento de Villamayoreo 
solicitud de que por el Director de caminos,s 
forme un proyecto de camino que partiendo del 
pueblo, enlace con la carretera de Zaragoza^ 
Canfranc; otro del Alcalde de Ariza para quee* 
Arquitecto de la Diputación forme los proyectos 
de varias obras de interés común; el formad 
sobre colocación de nuevos aparadores ene 
archivo provincial; el de pago á José Almuueva 
de 64 pesetas 75 céntimos, por el carbón sumi
nistrado á la guardia del Palacio en los mese- 
de Noviembre y Diciembre; el referente al 
de una cuenta de los gastos ocasionados en o 
decorado de la fachada del Palacio, con moti' 
del cumpleaños de S. M. el Rey; el de pag0;. 
dos cuentas de gas, suministrado al alumbra^ 
del Palacio en los meses de Octubre y
viembre. i.

Igualmente se acordó se tenga presente eu 
primera distribución de fondos á la Escuela^ 
mal de Maestros, y se pague preferentenie”;- 
por esta los haberes devengados por los porte u 
de dicho Establecimiento. . .

Leída una comunicación de la Dirección^ 
neral de Instrucción pública, transcribiendo 
Real orden en la que se dan las gracias a la 
putacion por el aumento de sueldos á los 
tros de las Escuelas públicas de niños de 
Casas-Hospicios de Calatayud y Tarazón : 
Diputación quedó enterada. ¿

Acto continuo el Sr. Vice-Presidente exp 
que siendo tal vez la última sesión que la ac 
Diputación celebra, únicamente le rest^e» 
las gracias á los Sres. Diputados por su co 
pró de los intereses de la provincia y mam “te 
que la actual Corporación, guiada 
por el bien de la provincia y dentro del c 
que la ley le marcaba, había hecho todo 
era posible en bien del país y podían neci' 
gullosos los Sres. Diputados de haber peí 
do á la primera Diputación del Gran Al 0 , jog R 
por lo demás suplicaba á los Sres. Diput-
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dispensasen las faltas en que involuntariamente 
hubiera podido incurrir. ., . ,

El Sr. Felez expresó que haciéndose inter
prete de los sentimientos de sus dignos compa
ñeros, proponía un voto de gracias al Sr. Pre
sidente y Secretarios y á la Comisión provincial. 
Sin discusión y por aclamación, fué acordado lo 
propuesto por el Sr. Felez. .

Consultada la Diputación por el Sr. Presiden
te si se llevarían á efecto los acuerdos sin es
perar á la aprobación del, acta, y contestado 
afirmativamente, se levantó la sesión á las seis 
y cinco minutos.
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con techa 14 
del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la décima subasta para la amortización de 
renta perpétua interior y exterior tenga lugar 
el dia 30 del corriente, bajo las reglas, condicio
nes y modelo consignado todo en el anuncio 
publicado por esta Administración en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm 81, del sábado 18 
de Noviembre último, el cual deberá consultarse; 
advirtiéndose además, como de hecho por el 
presente se advierte, que la admisión de depósi
tos y de pliegos de proposiciones, ha de ser en 
esta dependencia desde el dia 20 hasta el 24 in
clusive del presente mes, puesto que la remisión 
de proposiciones para los mismos ha de hacerse 
precisamente por el correo del 25, ó aviso nega
tivo en otro caso. ,

Adviértese asimismo que los títulos de renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 31 de Diciembre del año 
actual, los títulos del 3 por 100 exterior y el 
cupón que vencerá en l.° de Enero los títulos 
del interior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos competentes.

Zaragoza 17 de Abril de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez.

SECCION QUINTA.
Un iv e r s id a d  l it e r a r ia  d e Za r a g o z a .

.. En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
oía 30 de Marzo último, se publica por la Direc- 
cton general de Instrucción pública q ! siguiente 
Nuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Cuenca 
a Cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía mo

A ’ dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
a cual ha de proveerse por concurso conforme 

á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Marzo 
último. r , ,

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asigna
tura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, que desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra en propiedad y tengan 
por lo ménos el Título de Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta; en 
la inteligencia de que con arreglo á lo preveni
do en la Real orden de 26 de Noviembre de 1872, 
serán admitidos en primer término los Profeso
res en la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Regla
mento antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines olidales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los inte
resados.

Zaragoza 2 de Abril de 1877.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi

lla se admitirán por término de 15 dias las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza para el año económico 
de 1877 á 78, cuyas alteraciones deberán acredi
tarse con documento público inscrito en el re
gistro de la Propiedad, sin cuyo requisito no se 
hará traspaso alguno.

Mesones 14 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Juan José Sisamon.—D. S. O., Francisco Muñoz, 
Secretario.

En virtud de acuerdo de la Junta municipal de 
amillaramiento, creada por el artículo 4.° del re
glamento de 19 de Setiembre último, se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, 
por espacio de ocho dias, las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes del mismo hayan tenido 
en su riqueza, prévia la exhibición de los docu
mentos habidos en forma legal. ,

Cuuchillos 9 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ti
moteo Giménez.

En el presente año y bajo la denominación de 
Féria de Santa Cruz, tendrá lugar en los dias 3, 
4 y 5 de Mayo próximo viniente, la que el Ayun-
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tamiento de esta villa ha acordado celebrar anual
mente de toda clase de géneros, asi como de las 
diversas especies de ganados, a cuyo fin se han 
designado ios puestos que ha de ocupar dicha fe
ria con la distinción necesaria.

En uno de dichos días tendrá lugar la maug i- 
racionde las obras que se están constr^ 
para surtir de aguas potables á la poolac. 
P Lo que se anuncia al publico para su cono
Ci ZuTra 13 de Abril de 1877.-E1 Alcalde, Auto- 
nio Sancho.—El Secretario, Florencio Casana.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por termino de 15 días las altas 
y bajas que los contribuyentes tengan en su ri
queza para el año económico de 1877 a 78, acie 
(litándolas con documento publico.

Anento 15 de Abnl de 1877 -E Alcalde.-De 
su órden, Joaquín Gil deB., becretaiio.

SECCION SÉTIMA. _ _
JUZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—Sau Pallo.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de ^.an 
Pablo de esta capital.
Certifico- Que en el incidente de pobreza insta

do por Salvadora Mateo Zazurca para litigar con 
su esposo Francisco Agmlar, sobre dación de ah | 
mentos, se ha dictado la siguiente

^euUucta-.-^ la ciudad de Zaragoza á tres 
de Abril de mil ochocientos setenta y siete; el se- 
üorD.Lnisde Marlés y Ortiz, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de la misma; 
habiendo visto este incidente promovido por bal- 
vadora Mateo Zazurca en solicitud de que se la 
declare pobre para litigar:

1 0 Resultando que por el Procurador D. An 
selmo Laguarta, á nombre de dicha Salvadora 
Mateo Zazurca, se compareció al Juzgado mani
festando que teniendo su representada que enta 
blar demanda de reclamación de alimentos con
tra su esposo Francisco Aguilar, y careciendo de 
los recursos necesarios solicitó para su represen 
tada los beneficios de la pobreza:

2 0 Resultando que dado traslado de la pre
tensión al expresado Francisco Aguilar y al Mi
nisterio Fiscal, únicamehte este lo ha evacuado, 
v acusada la rebeldía á aquel por lo respectivo al 
mismo se ha continuado el incidente con los es
trados del Juzgado:

3 0 Resultando que abierto a prueba acredito 
la varte actora durante su término carecer abso
lutamente de toda clase de bienes y rentas, y que 
su subsistencia desde que se separó de su esposo 
deoendedel producto délos trabajos que presta 
en algunas casas particulares, y que por lo tanto 
es tenida y reputada como pobre en sentido 
legal; .

Considerando que por lo tanto la peticionaria 
se halla comprendida en el art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y es en virtud procedente 
la declaración que tiene solicitada:

Vistos dicho artículo y los demas referentes del 
título V, parte 1.a de la mencionada Ley, b. b. por 
ante mí el Escribano

Diio: Que debía de declarar y declaraba pobre 
en sentido legal á la repetida Salvadora Mateo 
Zazurca, con opcion á los beneficios que á los de 
su clase concede la Ley, sin perjuicio de las obli- 
g-aciones que la misma establece.

Pues por esta su sentencia, que ademas de no
tificarse en estrados se ha de hacer notoria por 
medio de edictos que se insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
do, así lo providenció, mandó y firmara b.b-, ae 
que doy fé,—Luis de Marlés.-Ante mi, Manuel 
Sauras.»

Concuerda lo preinserto con su original, doy fé. 
Para que conste, cumpliendo con lo mandado li
bro el presente para su inserción en el ,BoLE™ 
Of ic ia l  de la provincia, en Zaragoza a once de 
Abril de mil ochocientos setenta y siete. Ma-। nuel Sauras.

D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz
gado de primera instancia del cuartel de bau 
Pablo de esta capital.
Certifico: Que en expediente promovido por Ma

ría Castejon solicitando la defensa por pobre para 
litigar, se ha dictado la siguiente

^Sentencia-.— En la ciudad de Zaragoza á trece 
de Abril de mil ochocientos setenta y siete: El se
ñor D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de a mism , 
habiendo visto este expediente promovido por Ma 
ría Castejon y Urríes, vecina de esta capital, s 
licitando la defensa por pobre paia litigar: ,

Resultando que por dicha María Castejon se 
compareció al Juzgado expresando que teniendo 
que litigar con D Leoncio Francia y careciendo 
de los recursos al efecto necesarios, solicito se i» 
declarase con derecho á los beneficios que a w 
pobres concede la ley: i

Resultando que dado traslado de la petición
D. Leoncio Francia y al Ministerio fiscal, u 
mente éste lo ha evacuado, continuando las actu 
ciones en rebeldía de aquel con los estrado
Juzgado: . :0

Resultando que corriendo el término prorato 
acreditó la parte actora no poseer ningunai o 
de bienes, teniendo que atender a su subsl‘ u. 
con el escaso producto de su trabajo que co 

i cho no llega al doble jornal de un bracero en u
I capital: . ]a

Considerando que hallándose por lo a -^to 
peticionaria- comprendida en el artl.cuio' 
ochenta y dos de la ley para el Enjuicmtn B0 
civil, está en su lugar la declaración que 
solicitando: , rentes del

Vistos dicho artículo y los demas rctere
I titulo quinto, parte primera de la menciona 
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de Enjuiciamiento, S. S. por ante mí el Escribano 
falló y

Dijo-. Que debia declarar y declaraba pobre en 
legal sentido á la expresada María Castejon con 
oficio y derecho á los beneficios que á los de su 
clase concede la ley, sin perjuicio de las obliga
ciones que la misma establece.

Pues por esta su sentencia que además de noti
ficarse en estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo mil ciento noventa del Enjuiciamiento, 
así lo providenció, mandó y firmará dicho señor 
Juez de que doy fé.—Luis de Marlés.—Ante mí, 
Manuel Sauras.»

Para que conste y para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro el presente en 
Zaragoza á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.—Manuel Sauras.

D.Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y empla

za á Eusebio Barreras Rubio, vecino de esta capi
tal, donde estuvo domiciliado en la calle de Ce
rezo, número veintiséis, para que dentro del tér
mino de doce dias que se le prefijan, se presente 
en la Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
Predicadores, número sesenta y dos, con objeto 
de prestar indagatoria en la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones á Antonio Lobera; pues de no hacerlo así se 
le declarará rebelde parándole el perjuicio que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á doce de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Borja.
Hago saber: Que habiendo cesado D. Benito Gi

ménez de Azcárate en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad del mismo y solicitado la 
devolución del depósito hecho en garantía de su 
desempeño, se anuncia por tercera vez para que 
81 alguno tiene que deducir contra el mismo al
guna reclamación lo verifique en el término mar
ido en la ley Hipotecaria vigente.
.Dado en Borja á catorce de Abril de mil ocho- 

uientos setenta y siete.—Pablo Reverter.—Por su 
bandado, Isidro Sierra.

La A
José Petit y Alcázar, Juez de primera instan- 

Cla de esta villa y su partido.
c la presente requisitoria y término de quin- 

días-, á contar desde el en que tenga lugar la 
P J*icacion de esta en los periódicos oficiales, se 

llama y emplaza á Manuel Remacha Mar- 
fué a°’ na^lral de Fuentes de Ebro, vecino que 

de esta villa, casado, guarnicionero, de vein

tiocho años de edad; sus señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, con bigote, color bajo; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de lana á cuadros, 
camisa de color, alpargatas negras cerradas y 
gorra de felpa á la cabeza, cuyo sugeto compare
cerá en este Juzgado en el término que se le cita 
con el fin de hacerle saber el auto elevando á ple- 
nario la causa que contra el mismo se sigue so
bre lesiones graves por disparo de arma de fuego 
á Pedro Gil, y requerirle también al nombramien
to de defensores.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca con la brevedad que sea posible de di
cho procesado que se ausentó de Zaragoza á Bar
celona y se ignora su paradero, y de conseguirse 
lo noticien á este Juzgado, previniéndose final
mente al Remacha que de no comparecer en el 
término indicado Je parará el"perjuicio que haya 
lugar; cuya requisitoria se expide como com
prendido el sugeto á que ella se refiere, en el caso 
primero del artículo ciento veintinueve de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en La Almunia á cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—José Petit y Alcá
zar.—De su orden, Hilario Prados.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan
cia de La Almunia de D.a Godina y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Es

teban González, Alberto Campos, Pedro Isidro, 
Joaquin Brabo, Florencio Lorente, Angel Gonzá
lez, Agustín Moreno, Antonio Serrano, Juan Gra
cia Martinez, Juan Ustran, Casimiro Martínez 
y León Gracia, cuyo domicilio é identidad se ig
nora, á fin de que en el término de veinte dias 
que se les señala se presenten en este Juzgado á 
ser notificados é indagados en la causa que en el 
mismo pende sobre corta de pinos y sustracción 
de leñas de la dehesa de la Serreta, término de 
Rueda de Jalón, y de la pertenencia de los señores 
legatarios del Excmo. Sr. Duque de Aliaga,cuyo 
hecho tuvo lugar á principios del año mil ocho
cientos sesenta y nueve, advirtiéndoles, que de 
no comparecer se les seguirá el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en La Almunia á trece de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—José Petit Alcázar. 
—D. S. O., Francisco Lúcia.

ANUNCIOS.
IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo se encarga de convertir los 
títulos y residuos del empréstito de 175 millones 
en los nuevos valores creados por la Ley de Julio 
último; compra también los expresados valores, 
las facturas y aun los recibos primitivos, así como 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.°—46.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

n a c id o s v iv o s .
n a c id o s s in VIDA I
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Zaragoza 11 de Abril de 1877.-E1 Juez municipal, Antonio Garro.

en estelulado municipal del Pilar durante la primera deceno 
De f u n c io n e s registradas en este j u  g i fallecidos.

de toril de 1877, clasificadas por sexo y estado ciml ae i / ....... __

LTO.
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Zaragoza 11 de Abril de 1877.-E1 Juez municipal, 

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

t o t a l

g e n e r a l .

4
1
5
7
4
4
3
4
3
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